












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































.. 

Censo de los valores mobiliarios 

Provincia o Territorio ....... . 
Departamento o Partido ...... : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Ciudad o Pueblo .... ...... . . . . ... . ......... .... .. .............. . 
Calle y N.° .. . .. .. . . .. . .. ........ .... .. . ...... .. ..... ........ .. . 

l. Cuál es el nombre de la compañía o sociedad anónima? . ... . ..... . . . 
. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. Cuál es el objeto de la compañía o sociedad anónima? . . .... ..... . . 
3 . En qué año fué fundada? .. ...... ..... ... ...... .... . . . .. . . .... .. . 
4. Cuál es el capital autorizado a emitir por los estatutos de esa com-

pañía o sociedad? ....................... . ...................... . 
5. Cuál es el Cá.pital efectivamente emitido y subscripto, hasta el 31 de 

Diciembre de 1914, distinguiendo: 
a) en acciones ordinarias? ..................... ........... . .. . 
b) en acciones preferidas? ................................... . 
e) en obligaciones ( debentures)? ......... ........ .......... . . 

9. Cuál es el capital integrado? .................................... . 
7. Cuál es, al precio de emisión, el monto del capital efectivamente 

emitido? ............................. .. ........................ . 
8. Cuáles son las deudas (flotantes) que tiene esa compañía? 

a) Monto? ... . ...... ... ......... .. ............. ... .. ....... . 
b) En qué país? . . ..... ... ....... ... ......... . . ... ... . . .. . . . 

9. Cuinto corresponde a la Argentina? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
JO. Dónde tiene colocados sus fondos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 
II. Cuál fué la renta de las acciones o títulos, en cada uno de los cinco 

últimos años: 
a) cciones ordinarias? ..................................... . 
b) Acciones preferidas? .................... .. ............. .. . 
e) Acciones diferidas? ........ . .... .. . . .................... . . 
d) Debentures u obligaciones? ........................ . ...... . 

12. Cuál fué la cotización de las acciones a fines de 1914? 
. .......... ....... ....................... . ...................... . 

13. En qué país se subscribieron las acciones? ........................ . 
14. En qué se sub cribieron las debentures u obligaciones? 

........................................... . ............. . ....... 
15. En qué países viven los tenedores de acciones de esa sociedad o com

pañía y a cuánto asciende el monto de las acciones que poseen? 
A saber: 

Pnfaes \'nlor de la, acciones 

Alemania ................. . . .................... .. . 
Bélgica ................... . . .... ' ................. . 
España . ........ . ......... . . .................... .. . 
Francia .................. . . ........ ... ........... . 
Italia .................. .. . . ...................... . 
Inglaterra ................ . . ..................... . 
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Países Valor de las accionca 

16. Cuáles fueron las utilidades netas repartidas entre los tenedores de 
acciones ordinarias, preferidas, diferidas y obligaciones ( debentures) en 
el último ejercicio? 

Firma del Gerente o Presidente de la Sociedad: 

LEY ORDENANDO LA FORMACION DEL TERCER CENSO 

NACIONAL 

LEY 9108 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1913. 

Por cuanto: 

El Senado y Cámara de diputados de la Nación Arge .1tina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley : 

Artículo I.0-El Poder Ejecutivo ordenará inmediatamente la formación 
de un censo general de la riqueza y de la población de la República. 

Art. 2.0-Las reparticiones y oficinas de la Naci6n, de las provincias y de 
las municipalidades, prestarán todo el concurso que les sea requerido para la 
obra censal, sin que su personal tenga derecho a exigir remuneración alguna 
por tales trabajos. 

Art. 3.0-El personal indispensable para la preparación de la ohra del 
censo y para el arreglo y coordinación de los datos que con él se obtengan, 
podrá ser remunerado. Las demás funciones para la realización del mismo, 
se declaran carga pública. 

Art. 4.0-Los funcionarios y particulares en quienes recayeran los traba
jos a que se refieren los artículos 2.0 y: 3.°, no podrán renunciarlos sino por 
causas óebidamente justificadas. 

Art. 5.0-Toda persona que durante las operaciones censale diese datos 
que importasen tergiversación o falseamiento de los hechos, será penada con 
una multa de cien a doscientos pesos o arresto de sesenta a noventa días. 



-
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Art. 6.0-Los empleados en el censo que incurrieran intencionalmente 
en la falta a que se refiere el artículo 5. 0 sufrirán pena de doscientos a mil 
pesos o arresto de seis meses a un año. La misma pena sufrirá el empleado 
que revelase cualquier información que llegare a su conocimiento por razón 
de sus funciones, sin perjuicio de la que corresponda en caso de haberse co
metido el delito especial previsto en los artículos 262 y siguientes del Código 
Penal. 

Art. 7.0-Las penas expresadas en los artículos 5.0 y 6.° se aplicarán por 
los jueces federales respectivos en juicio sumario. 

Art. 8.0-El Poder Ejecutivo ordenará la ejecución, conjuntamente con 
el censo, de una obra compendiada en la cual figurarán las principales cifras 
<le éste y datos complementarios demostrativos de la riqueza y población 
de la Nación. 

Art. 9.0-Terminado el censo, el Poder Ejecutivo propondrá al H. Con
greso la organización de las oficinas de e tadística para todo el territorio de 
la Nación. 

Art. 10.-Autorízase al Poder Ejecutivo para hacer en todo tiempo, de 
rentas generales, los gastos necesarios para el cumplimiento de la presen
te Ley. 

Art. 11.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en Bueno Aire , 

11 veintitré de Agosto de mil novecientos trece. 

. DE T.,;\ PLAZA 

B. Ocampo 

ecretario del Senado 

Por tanto: 

R.M. FRAG,\ 

D. Zambm110 

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, pttblíquese. dése al Regis

tro Nacional y archívese. 

SAENZ PERA 

lNDALECTO GóMEZ 

DECRETO REGLAMENTARIO 

Buenos Aires, Septiembre 23 de 1913. 

En cumplimiento de la Ley núm. 91o8, el Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1.º-La Dirección General del Censo mandado levanta_r por la 
referida Ley, queda confiada a una comisión compuesta de un presidente Y 

dos vocales. . . 
Art. z.º-Nómbrase miembros de esta com1s16n al eñor Albcr o B. 
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Martínez como presidente, y como vocales, a los señore Emilio Lahitte, di
rector de E tadística y Economía Rural del Ministerio de Agricultura, y Fran
cisco Latzina, director general de Estadística del {inisterio de Hacienda. 

Art. 3.0-Esta comisión someterá a la mayor brevedad a la considera
ción del P. E. el plan de la obra y el de su organización. 

Aprobados éstos, el Poder Ejecutivo designará los colaboradores, comi
siones o autoridades que en la capital, provincias y territorios nacionales de
ben presidir y ejecutar el censo y, por último, el personal de empleados para 
efectuar la compilación y publicación de la obra, per onal que, previo exa
men de competencia y demás formalidades establecidas por las disposiciones 
vigentes, se nombrará a medida que sea necesario, con el fin de disminuir, en 
dcuanto sea posible, los desembol o que la ejecución de esta Ley demandará 
al Tesoro Nacional. 

Art. 4.0-A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.0 <le la citada Ley, 
la comisión podrá dirigirse directamente a toda clase de autoridades, funcio
narios, jefes de reparticiones y gobiernos. 

Art. 5.º-Queda facultada la comisión para hacer uso gratuito del Telé
grafo Nacional, en los asuntos del servicio que se le confían. 

Art. 6.0-Podrá, además, la comisión conceder a los empleados encarga
dos de dirigir la operación censal pasajes para los ferrocarriles, men. ajerías 
y líneas fluviales existentes en la República, con cargo de elevar una rela
ción mensual a la Contaduría General de la Nación, a fin ele ·que, previo el 
descuento que corresponde, impute en forma el costo de aquéllo , de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley. 

Art. 7.0-La Dirección General de Correos y Telégrafos antorizará la 
circulación, con un ello de "porte pago", de toda la correspondencia que se 
relacione con el censo, a cuyo efecto abrirá una cuenta especial a esta re
partición, la cual se liquidará cada semestre. 

Art. 8. 0-Entréguese por el Ministerio de Hacienda a la Comisión del 
Censo, previa intervención para gastos de instalación de las 0ficina. e ini
ciación de los trabajos preparatorios, la cantidad de cincuenta mil pesos mo
neda nacional ($ 50.000 mln), de cuya inversión, así como de la que n el 
curso de la operación le fueren entregadas, deberá rendir cuenta documenta
da, en la forma que prescriben las leyes y dispo iciones vigentes. Impútcse 
esta suma a la Ley número 9rn8. 

Art. 9.0-Mientras dure la comisión que se les confía el pre i<lent de la 
Comisión del Censo gozará de la remuneración mensual de mil cuatrocientos 
pesos moneda nacional'($ 1.400 m ln), y cada uno de los v cale de mil pe
sos moneda nacional ($ 1.000 m ln), sin perjuicio de l,1. retrihuci · n extraordi
naria que el gobierno se reserva la facultad de acordarles después de termi
nada la obra. 

Art. IO.-Queda obligada la comisión a elevar al gobierno, periódica
mente, una relación circunstanciada del estado de los trabajos qu . se le han 
encomendado. 

Art. 11.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y archí
vese. 

SAE rz PEíl" 
RR,YE,"ro Bm:: n 




